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Ley Nº VII-0814-2012 
 
 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia 

de San Luis, sancionan con fuerza de 

Ley 

 
 

RATIFICA DECRETO Nº 1767-MTCyD-2010 
“ESTATUTO ENTE REGIONAL CUYO TURISMO” 

 
 

ARTÍCULO 1º.- RATIFICAR el Decreto Nº 1767-MTCyD-2010 de fecha 30 de julio de 2010, 
“Estatuto Ente Regional Cuyo Turismo”, firmado por las Provincias de La 
Rioja, Mendoza, San Juan y San Luis, con la finalidad de coordinar y promover 
la actividad turística oficial y privada en base a objetivos y políticas 
concordantes y concurrentes al desarrollo social de la Región, en forma 
armónica y equilibrada.- 

 
ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.- 
 

RECINTO DE SESIONES de la Honorable Legislatura de la Provincia de San 
Luis, a doce días del mes de Septiembre del año dos mil doce.- 

 
 

Lic. GRACIELA CONCEPCIÓN MAZZARINO 
Presidente 

Cámara de Diputados 
San Luis 

Ing.Agrón. JORGE RAÚL DIAZ 
Presidente 

Cámara de Senadores 
San Luis 

Dr. SAID ALUME SBODIO 
Secretario Legislativo 
Cámara de Diputados 

San Luis 

Dña. ALEJANDRA del C. ESCUDERO 
Pro-Secretaria Legislativa 

Cámara de Senadores 
San Luis 
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